
PETITORIO 

 

1) Operativo de compra de uva y vino por parte del Gobierno con un fuerte 

posicionamiento en el mercado con los siguientes precios: vino escurido 

$4, tinto genérico $5,50, uva mezclas $250 y Bonarda $360. 

 

2) Otorgamiento de crédito de retención de stock aforo "0" concordante 

con los precios arriba mencionados. 

  

3) Que el acuerdo entre Mendoza y San Juan para la vendimia del año 2014 

quede suspendido debido a la gran merma estimada para dicha cosecha.  

  

4) El otorgamiento de préstamos de cosecha y acarreo a través del Fondo 

de la Transformación y Crecimiento, con la única exigencia de la garantía 

del producto. Asimismo suspender el cobro de Intereses Moratorios y 

Punitorios sobre los créditos de cosecha del año 2013. 

  

5) Que el SENASA asuma su responsabilidad en el control de la plaga 

Lobesia Botrana, con costo cero para el productor. 

  

6) Ingresos Brutos con tasa cero para la producción primaria y 

elaboración. 

  

7) Corresponsabilidad gremial empresaria con eliminación total.  

  

8) Canon de riego de agua superficial y subterránea: retrotraer los 

valores al año 2010 y a partir de allí actualizar por los índices del 

indec. En cuanto al Fondo Solidario, solicitan no seguir incrementando 

los gastos del productor, que siga siendo voluntario.  

  

9) Paralización de juicios laborales, AFIP, ATM, OS, entre otros. 

  

10) Suspensión de la implantación de viñedos con el objeto principal de 

no aumentar la superficie implantada, por los próximos 5 años. Suspender 

los pronósticos de cosecha del INV por los errores cometidos con la 

manifiesta intencionalidad de perjudicar la producción primaria. Por 

último, solicitan la renuncia del Presidente del INV, Guillermo García. 

 

11) Pedir la renuncia a todos los miembros de la COVIAR, con rendición de 

cuentas. 


